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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa 
en el Real Sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

San Ildefonso 21 Agosto, á las doce 
y quince minutos de la larde—El Mi
nistro de Estado al Presidente interino 
del Consejo de Ministros:

El Jefe superior de Palacio me dice 

¡o que sigue:
«El Excmo. Sr. Presidente de la 

Facultad de la Real Cámara me dice 
con esta fecha lo que.sigue:

«Excmo. Sr : S. A. R. la Sema. 
Sra. Princesa de Asturias ha pasado la 

noche sin novedad particular. La erup
ción continúa siendo regular.»

San Ildefonso, 21 Agosto, á las once 
y quince minutos de la noche.—El 
Presidente interino del Consejo de Mi

nistros al Ministro de la Gobernación:
«El Jefe superior de Palacio me co

munica lo siguiente:
«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presi

dente de la Facultad de la Real Cáma

ra me dice á las nueve y media de esta 
noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias ha pasado 
bien el día. La erupción sigue su curso 

regular.

REGLAMENTO
para la ejecución

BE LA LEY GENERAL DE OBRAS PLBLICAS.

(Continuación).

CAPÍTULO III.

De las concesiones pura ejecutar con 
subvención obras de cargo del Estado.

Arl 41. Guarnióse trate de eje
cutar una obra comprendida en los 
planes del Estallo por el método de 
concesión á particulares y Compañías 
y con subvención, en cualquiera de, las 
f rmas previstas en el arl. 74 de la ley 
general de Obras públicas, se obser
vará respecto de los proyectos lo pre
ceptuado en los articulos del 20 al 25 
de este reglamento.

Las informaciones de que trata dicho 
art. 24 se extenderán en este caso á 
la necesidad déla subvención y al im
porte de la misma.

El proyecto con las tarifas propues
tas para el uso y aprovechamiento de 

la obra y las informaciones que hubie
ren recaído en el expediente, se pasará 

despues á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, decidiendo por 
último el Ministro de Fonu nlo sobre la 
aprobación del proyecto, y procedien
do á redactar las bases para el otorga

miento de la concesión y para la per 
cepcion de los arbitrios designados en 
las tarifas, así como las condiciones 
particulares sobre los puntos que indi
ca el arl. 28 de este reglamento; acer
ca de lodo lo cual deberá consignar su 

aceptación el peticionario.
De igual manera se (ijará la clase de 

subvención, su entidad y los plazos y 
formas en que deberá entregarse al 
concesionario con arreglo á se

determine, según la naturaleza de l¡is 
obras, en las leyes especiales y regla

mentos para su ejecución.

Art. 42. Convenidas y aceptadas 

reciprocamente las bases de la conce 
síon, se procederá á la tasación del 
proyecto aprobado, la cual sellará en 

los mismos términos que se consignan 
en el art. 55 de este reglamento.

Arl 43. Con los datos á que se 

refieren los dos artículos anteriores, el 
Ministro de Fomento presentará á las 
Córtes el proyecto de ley para el otor
gamiento de la concesión.

Promulgada la ley, se sacará la con
cesión á subasta por el término de tres 
meses. No podrán lomar parle en esta 
subasta los que no justifiquen haber 
hecho entrega del depósito del 1 por 
100 del presupuesto como garantía del 
cumplimiento de las oírlas que pre
sentaren. Servit á de base á la subasta 
el proyecto aprobado, versando aquella 

sobre rebajas en el importe de la sub
vención.

El* acto se celebrará con arreglo á 

las disposiciones vigentes, y será de
clarado mejor poslor el firmante de la 
proposición mas ventajosa, levantán
dose acta,, que se elevará á la aproba

ción del Ministro de Fomento.
Arl. 44. En el caso de proposicio

nes iguales respecto del tipo de sub
vención, se celebrará en el lérminode 

10 días una nueva subasta por pliegos 
cerrados.

No podrán lomar parle en esta su
basta mas que los firmantes de las pro
posiciones que resultaren iguales, á 
los que se retendrán los correspon

dientes depositos. Esta segunda su
basta deberá recaer sobre rebajas en 
el tipo de las tarifas, del modo que se 
prefija.en el arl 56. Si en ella no se 
presentase pliego alguno, ó si volviese 
á resultar igualdad éntrelas proposi
ciones mejores, se procederá en el acto 
á una licitación abierta, que deberá i 

veisar sobre rebaja en la duración de 
la concesión, en los términos marcados 

en el art. 57. Si los proponentes no 
hiciesen oferta alguna en esta licitación 
abierta, se declarará mejor poslor el 

que hubiere sacado el número mas 
bajo en el sorteo á que se refiere el 
art. 13 de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; sorteo que deberá ha
cerse ante el mismo Tribunal de la 
subasta, á que se refiere el articulo 
anterior del presente reglamento.

Art. 45. Al peticionario cuyo pro
yecto hub'u-re servido de base al re
mate, en el caso de no haber sido de
clarado mejor poslor, se le reserva el 
derecho de tanteo, del que podrá hacer 
uso, declarándolo así en el acto de la 
subasta, en términos iguales á los pre
venidos en el art, 38 de este regla
mento. En tal caso le será adjudicado 
el remate y se le otorgará la concesión.

No haciendo uso de este derecho el 
peticionario, se adjudicará el remate y 
se otorgará la concesión al mejor pos
lor; pero entonces este estará obligado 
á abonar en el término de un mes al 
peticionario que presentó el proyecto 
aprobado la cantidad á que ascendiere 
la tasación practicada, al tenor de lo 
dispuesto en el arl, 42.

Arl. 46. Otorgada la concesión, el 
concesionario deberá entregar donde 

proceda la fianza correspondiente, en 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones. Dicha fianza consistirá en es
te caso en una cantidad equivalente al 
5 por 100 del presupuesto de las obras 
que comprende el proyecto aprobado.

La fianza deberá consignarse en el 
término de 15 dias, á contar desde el 
en que se dé conocimiento al interesa
do del otorgamiento de la concesión, á 
cuyo fin se le exigirá recibo que acre

dite la fecha en que llegue á sus manos 
el decreto correspondiente.

Si el concesionario dejase trascurrir 
el plazo fijado sin consignar la fianza, 

se fieclaraiá sin efecto la adjudicación 



sacándose nuevamente á remate la con
cesión por término de 40 dias, y per
diendo el interesado el depósito del 
1 por 100.

La lianza á que este articulo se re

fiere no será devuelta al concesionario 
hasta el dia en que, terminadas las 
obras y autorizado aquel al efecto, se 
entreguen al servicio público.

Art. 47. No podrán introducirse 

modificaciones en los provectos apro
bados para obras subvencionadas, sino 

con los requisitos que marca el art. 85 
de la ley general de Obras públicas, 
siendo'las consecuencias de estas va

riaciones las que designa el art. 84 de 
la misma ley.

Art. 48. La concesión de una obra 
subvencionada caducará siempre que 
se falle á las clausulas estipuladas. La 
caducidad será en todo caso declaradla 
por Real decreto ri frendádo por el Mi

nistro de Fomento, v no se decretará 
sino prévio expediente en que deberá 

ser oido el interesado, y en el que ha
brán dé informar la Junta consultiva 

de Caminos, Canales y Puertos y el 
Consejo de Estado en pleno.

Toda caducidad lleva consigo la pér

dida de la limzi prestada por el con
cesionario, al cual queda expedita la 
via contenciosa para hacer las recla
maciones que crea oportunas, según lo 
prescrito en el art 88 de la ley gene

ral de Obras públicas.
Art. 49. En casos dé fu ‘iza ma

yor, podrá concederse por el Ministro 

de Fomento próroga para la termina
ción de las obras, confi rme á lo pres
crito en el p-.rrafo segundo del articulo 
86 de la ley. Para justificarla será pre
ciso seguir un expediente, al que ser
virá ile base una reclamación del con
cesionario manifestando1 las causas en 
que funde su petición y concretando la 
duración de la próroga.

Presentada en la Dirección general 
de Obras públicas la reclamación del 
concesionario, se remitirá á los Gober

nadores de las provincias en que se 
encuentre ó deba encontrarse situada 
la obra con arreglo al proyecto.

Los Gobernadores abrirán una in
formación y en ella se oirá á las Dipu
taciones provinciales, á la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, y á 
los Ingenieros Jefes de las provincias ó 
de los servicios á que corresponda la 
obra.

Además serán oidos los funcionarios 
y corporaciones que el Ministro dé Fo
mento estime oportuno designar según 
los casos.

Los informes recaerán sobre los ex

tremos señalados por el concesionario 
en su reclamación y sobre los demás 

particulares que el Ministro de Fomento 
estime relacionados con el caso; de

biendo los Ingenieros Jefes además 
discutir y fijar si en su concepto el 
plazo de próroga solicitado, dado el 
caso de que proceda, es suficiente ó 
excesivo para la terminación de las 

obras que aun queden por ejecutar
Los expedientes se remitirán por los 

Gobernadores con sus propios informes 
al Ministro de Fomento, el que, previo 
dictamen de la Junta consultiva de, 
Caminos, Canales y Puertos y del Con
sejo de Estado en pleno, acordará so

bre la próroga solicitada.
En ningún caso podrá concederse 

próroga por un número de años mayor 
que el que según lo estipulado en las 

primitivas condiciones de la concesión 
hub ese de mediar entre el principio y 
la terminación de los trabajos.

Ail. 50. En caso de que se inter
rumpa la explotación de una obra 
subvencionada, se procederá con arre

glo á lo que determina el art. 87 de la 

ley general de Obras públicas.
Art. 51.’ Declarada la caducidad 

de una concesión, se precederá por los 
Ingei ¡OIOS del Estado, á costa del con- 
c sionarib, á la tasación de las obras 

ejecutadas, según lo provenido en el 

art. 89 de la ley y en el 50 de este re
glamento, referente á concesiones no 

subvencionadas.
Fui mal zada y debidamente aproba

da esta tasación, se celebrarán las su
bastas que se mencionan en los artí
culos 89 y 90 de la expresada ley ge
neral, sirviendo de base á ellas la tasa
ción referida, y precediéndose en los 
demás según lo prevenido en los artí

culos 91, 92 y 93 (le la misma ley.
Art. 52. Son aplicables al caso de 

peticiones de concesiones subvenciona

das los artículos 52 y 55 de esto re
glamento sobre admisión de proyec
tos para una misma' obra y elección 
por el Ministro de Fomento del que 
mayores ventajas ofrezca. Lo es asi
mismo el 34 sobre aceptación por los 

peticionarios de las modificaciones que 
crea oportuno introducir la Superiori
dad en los proyectos ó bases de la con
cesión. En vista de todos estos trámites 
se declarará cuál de los proyectos pre
sentados es el que ha de servir de base 
para la subasta, entendiéndose siempre 

que en igualdad de todas las demás 
circunstancias recaerá dicha declara
ción en favor del proyecto que fue pre
sentado el primero.

Art 55. Determinado el proyecto 
que haya de servir de base para la li
citación pública, se procederá respecto 
de él como determinan los diversos 
artículos de este capitulo para el caso 

en que solo hubiese un proyecto, y el 
firmante del elegido tendrá los derechos 

que se le reservan por el art. 45 de 
este reglamento.

Art. 54. Cuando por cuenta del 
Estado, y según lo previsto en el arti

culo 27 de la ley general de Obras pú
blicas, se hubiere ejecutado una obra 
para cuyo uso y aprovechamiento se 
hubiesen establecido arbitrios, la ex
plotación se llevará á cabo por contra
ta, con arreglo á las prescripciones de 

este capitulo en cuanto sean aplicables 
á este caso.

Sin embargo, cuando, previos los 

trámites prefijados en el citado artículo 
de la ley, se declare la conveniencia de 
que la explotación se lleve á cabo por 
cuenta del Estado, dicha explotación 

se hará por administración y con arre
glo á las instrucciones especiales que 
en cada caso se dictarán por el Ministro 
de Fomento.

Art. 55. Además de la vigilancia 

que deberán ejercer los Ingenieros del 
Gobierno sobre la ejecución de las 

obras y su explotación, como se pre
viene en el art. 40 de este reglamento 
respecto á obras no subvencionadas, 
corresponde á dichos funcionarios, en 
el caso de las en este
capitulo III, intervenir en cuanto se 
reí] ra á las condiciones con arreglo á 
las cuales debe el concesionario perci
bir la subvención, para que en esta 

parte se cumplan también estrictamen
te las cláusulas estipuladas.

TÍTULO II.

DE LAS OBRAS PROVINCIALES.

CAPÍTULO IV.
De los proyectos y de la ejecución de 

las obras por contratas ordinarias.

Art. 56. Son de cargo de las pro
vincias, con arreglo al art. 5 0 de la 
ley general y á las especiales de Obras 
públicas, los caminos y los puertos de 
sus respectivos territorios que sean de 
interés meramente provincial, y el 

sane,¡miento de lagunas y pantanos á 
que se relire el párrafo tercero del ex
presado articulo de la ley.

Los p anes de las obras que han de 

ser de cargo de las correspondientes 
Diputaciones, se formarán según de
terminen los reglamentes para la eje
cución de las leyes especiales de Obras 
públicas.

Art. 57. Formados por la Diputa

ción de una provincia los planes de 
obras que deben correr á su cargo, 
serán remitidos al Ministerio de Fo
mento por el Gobernador respectivo, 
con su informe razonado.

Su aprobación, si procede, se hará 

por Real decreto refrendado por el Mi
nistro de Fomento,

Art. 58. Una vez aprobados ios 
planes de las obras de una provincia, 
no podrá alterarse en la ejecución de 

las mismas el orden de preferencia 
señalado en ellos sino mediante una 

propuesta razonada de la Diputación, 
que se someterá á informe de los 
Ayuntamientos de los pueblos intere
sados en las obras propuestas, y al 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Ei Gobernador elevará con su infor
me el expediente al Ministro de Fo
mento, el que decidirá sobre la pro
puesta por medio de un Real decreto, 
previo dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 59. A la ejecución de toda 
obra comprendida en el plan de una 
provincia deberá preceder un acuerdo 
de la Diputación, la que en tal caso 
ordenará al Ingeniero o Ayudante en
cargado de las obras provinciales que 

proceda al estudio del correspondiente 
proyecto.

Este proyecto deberá ajustarse en 

su redacción á los mismos formularios 
que rijan para los de las obras del 

Estado, y una vez terminado se pasará 
á informe del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. Evacuado este informe, si fuese 
favorable, la Diputación podrá apro
bar el proyecto, y en caso contrario 

adoptará las disposiciones oportunas 
para que se mollifique con arreglo á las 

observaciones que hubiese hecho el 
Ingeniero.

Si la Diputación no se conformase 
con lo informado por el Ingeniero Jefe, 
remitirá el proyecto al Gobernador de 

la provincia para que lo eleve á la 
Superioridad, decidiendo en tal caso 
el Ministerio de Fomento por medio de 
una Real órden. previo dictámen de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 60. Decidida por la Diputa
ción la ejecución de una obra de las 
comprendidas en el plan, y aprobado 
su proyecto en los términos señalados 
en los arlícu os anteriores, deberá in
cluirse en el piesupuesto provincial el 

ciédilo correspondiente para su eje
cución.

La obra podrá llevarse á cabo por 

Administración ó por contrata, lo cual 
decidua la Diputación, oido sobre este 

punto el dictámen del facultativo en
cargado de las obras provinciales.

Art. 61. Si la obra se hubiese de 
ejecutar por Administración, será diri
gida por los agentes facullativos’de la 

Diputación y con arreglo á las instruc
ciones que estos dictasen, con la apro
bación de la Corporación provincial.



Si. hubiera de hacerse por contrata, 

esla no podrá llevarse á cabo sino 

mediante licitación pública y con arre
gla en un lo'o á lo que acerca del 
mismo particular se prescribe para 
las obras de cargo del Estado en el ca
pitulo 1 de este reglamento.

Art. 62. Cuando se trate de una 

obra que no esté contenida en ninguno 
de los planes de la provincia, y se.cre

yese sin embargo necesario anteponer 
su ejecución á las de los mencionados 
planes, deberá preceder á todo trámite 

la declaración á que se refiere el pár
rafo segundo del art. 36 de la ley ge

neral de Obras públicas.
Para esta declaración deberá seguir

se un expediente que se incoará me
diante propuesta de la Diputación pro

vincial dirigida al Gobernador, y a la 
cual deberá acompañarse el proyecto 
de la obra de que se trata El Gober

nador someterá esta propuesta á los 
mismos trámites á que se baya de su
jetar la formación de los planes de las 

obras provinciales, elevando despues 

el expediente con su propio informe al 
Ministro de Fomento.

El espediente pasará á informe de 
la Junta consultiva de,Caminos, y por 
último se resolverá por medio de un 
Real decreto acerca de la declaración 
solicitada.

La información de que se ha hecho 
mérito no será necesaria cuando se hu

biere promulgado una ley autorizando 
la ejecución de la obra.

En el caso de que dicha obra por su 
naturaleza no corresponda á las que 

según las leyes especiales han de cons
tituir los planes de las provincias des
pues de hecha la información, se pre
sentará áolas Córtes por el Ministro de 
Fomento un proyecto de ley para que 

su ejecución sea autorizada por el Po
der legislativo.

Art. 65. A la ejecución de toda 
obra provincial que no se halle com
prendida en los planes respectivos, de
berá preceder en todo caso la conce
sión do dominio público y la declara
ción de utilidad pública, con arreglo á 
lo que se previene en. la ley general de 
Obras públicas, y según los trámites 

prescritos en el título IV del presente 
reglamento. Se exceptúan los casos 
previstos en el articulo anterior, cuan
do la autorización hubiese sido ó fuese 
concedida por una ley.

Art. 64. Los trabajos de repara
ción y los de conservación de las obras 

provinciales se ejecutarán con arreglo 
á los créditos que precisamente debe
rán incluir en sus presupuestos las 
Diputaciones como gastos obligatorios, 

según se dispone en el art. 79, pár

rafo tercero de la ley de 20 de Agosto ¡ 

de 1870, reformada por la de 16 de, 
Diciembre de 1876, y al tenor de lo 

preceptuado en el ad la de la ley ge
neral de Ooras públicas Los faculta
tivos encargados de obras provinciales 
deberán redactar los presupuestos de, 

reparación, cuya aprobación deberá 

preceder sinnpre á la ejecuciqp de las 
de esta clase, asi como los anuales de 

conservación indispensables y suficien
tes para todas las existentes de carác
ter provincial que corran á Cargo, de 

las Diputaciones. Las cantidades cal

culadas por los funcionarios facultati
vos para dichos objetos, se incluirán 

precisamente entre los gastos obliga
torios.

Art. 65. Cuando la obra que se 
trate de ejecutar pueda ser objeto de 

explotación retribuida, la Diputación 
deberá formar el plan de arbitrio que 
considere oportuno establecer para su 
uso y aprovechamiento, y lo remitirá 
al Gobernador de la provincia. Estelo 
elevará al Ministerio de Fomento con 
su propio informe, despues de oir al 

Ingeniero Jefe de la misma provincia.
La aprobación del establecimiento 

de arbitrios y de las instrucciones para 
su aplicación se hará por medio de un 
Real decreto expedido por el expre
sado Ministerio, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Art. 66. El nombramiento de fa 
cultalivoó facultativos cue hayan de 
encargarse de la Dirección de las obras 

provinciales, se h irá libremente pol
la Diputación; pero deberá recaer pre

cisamente en individuos que sean In
genieros <lel Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, ó por lo menos de 
Ayudantes de Obras públi as. En todo 

caso, tanto el sueldo como las indem
nizaciones que hubieren de satisfacerse 

á los expresados funcionarios por gas
tos originados en el servicio, se satis 
farán de fondos provinciales.

Art. 67. Corresponde asimismo á 
la Diputación, en la forma que esla tu
viese por conveniente,; la organización 

del personal subalterno de todas clases 
que haya de auxiliar al Jefe faculta
tivo en el desempeño de su cargo, así 
como el nombramiento de, éste perso

nal; lodo i lio á propuesta del expre

sado Jefe.
Art. 68 Los Ingenieros de Cami

nos, Cañales y Puertos que fueren 
nombrados por las Diputaciones para 
la dirección del servicio (le obras pro

vinciales conservarán todos los- dere
chos reglamentarios que como indivi
duos del Cuerpo les corresponden, de 
la misma manera que si estuviesen al 

servicio del Estado.

Análogos derechos disfrutarán los 

Ayudantes de Obras públicas que sean 
nombrados para los mismos cargos, y 
del mismo beneficio disf ufarán los

Sobrestantes del expresado ramo que 
formen parte del personal subalterno 

del servicio provincial.
Ad. 69. Lis obras públicas que 

i j-i ule por su cuenta una Diputación 

provincial estarán bajo la inspección 
del Ministerio de Fomento en su parle 
técnica. Al efecto, el Gobernador po
drá disponer que sean visitadas du

rante su construcción por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, siempre que asi 

lo considere oportuno.
Además de estas visitas extraordi

narias, el Ingeniero Jefe deberá prac
ticar anualmente otra ordinaria á todas 
las (diras prov ¡ocíales

El legi-níero dará cuenta del resul

tado desús visitas al Gobernador de la 
provincia, y si notare falta en las obras 
lo pondrá en conocimiento del mismo.

El Gobernador, en su vista, dara' 
sus órdenes á la Diputación para que 
disponga que se coi rijan. Si la Diputa
ción se negase á hacerlo, ó creyese del 
caso reclamar contra las providencias 
adoptadas por la autoridad, se elevará 
el expediente al Ministro de Fomento 
p¡ ra que decida la cuestión, ovéndo pré- 
viainenle el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Los ingenieros Jefes deberán además 

remitir á la Dirección general copias 
de los parles que dieren á los Gober
nadores, poniendo en conocimiento de 
dicho Centro lodos los incidentes que 

ocurrieren en este si rvicío.
Los gastos de todas clases que cau

sare la inspección de las obras provin
ciales serán de cargo de las Diputa

ciones respectivas.
Art. 70. Sin perjuicio de las visi

tas á que se refiere el articulo anterior, 
Joda obra provincial deberá precisa
mente ser reconocida por el Ingeniero 
Ji fe de la provincia ó por el Ingeniero 
del Estado que' se designe' al efecto, 
antes de entregarla al uso y
cuando la Diputación la dé por termi
nada.

Al < f cía, asi que crea llegado este 
caso, la Diputación lo pondrá en cono
cimiento <b-| Gooernador, el cual dis 
pondrá que el Ingeniero Jefe practique 

el reconocimiento. Dicho Ingeniero 
dará cuenta al Gobernador del resul

tado de su comisión, y si sé encontra
ren defectos se procederá como en el 
caso del articulo anterior, suspendién
dose ¡a entrega de la obra al servicio 

del público mientras no recaiga la au
torización dei Gobernador ó la del Mi

nistro de Fomento.

Art. 71. Las disposiciones dé este 
capitulo son aplicables á las obras 
denominadas Construcciones civiles, 
destinadas á servicios del Ministerio 

de Fomento, que corren á cargo de las 
provincias, sin mas diferencia que las 
dé entender en sus proyectos, dirección 
é inspección los Arquitectos á quienes 
corresponda según lo prescrito en el 
art. 40 de la ley general.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.

La ley de presupuestos para el actual 
año ecbni mico manda que sean exigi
dos con lodo rigor á los Ayuntamientos 

los impuestos corrientes.
Para llevar á efecto esta superior 

disposición la, Administración está re
suella á no omitir medio alguno; pero 
antes de acudir á medidas siempre sen
sibles,para ella, porque causan mayores 

gastos á los municipios, cree conve
niente advertirles que es necesario 
ingresen el im'porte del primer trimes
tre por consumos, cereales y sal den
tro del presente mes de Agosto, si no 
quieren ¡dar lugar á que esta oficina 

expida contra ellos apremio ejecutivo, 
como lo hará sin contemplación alguna 
el primero de Setiembre próximo res

pecto á lodos aquellos que se hallaren 
en descubierto del pago del trimestre 
con ¡ente.

Burgos 19 de Agosto de 1877.=E1 
Jefe economice, P. O., Federico Ar- 

danaz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos.

Don José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera Instancia del partido 

de esta ciudad de Burgos,
Hago saber: que. en virtud de ex

horto del Tribunal eclesiástico de esla 
diócesis se venderán el día diez y ocho 

de Setiembre próximo, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia dé este 
Juzgado, para pago de las costas im

puestas á Andrés Arceo, vecino (le 
Cayuéla, en el pleiloj seguido por su 
mujer B'ígida Minluéz sobré divorcio, 

las fincas que, radicantes en dicho Ca

yuca y propias del Arceó, á continua
ción se expresan.

1.*  Una tierra al pago de Fuente 
Zarza, de cinco celemines tercera, ó 



sean diez áreas, linda Norte Francisco 

Alcalde de Villamiel, Sur Hospital del 
Rey, Este eriales de Villamiel, Oeste 
carrera de servidumbre, su valor 16 

pesetas.
2. " Otra á Carrellano, de una fa

nega, linda Norte Marqués de Villa- 
campo, Sur c'rcabo, Este eriales, 
Oeste camino de Mazuelo, su valor 30 

pesetas.
3. ‘ Cuarta parle de una casa en el 

barrio de la Fuente, con el número 26, 

linda Norte calle de id., Sur y Este 
casa de Anicela Martínez vecina de 
Cayuela, Oeste heredades de D. José 

Martínez, su valor 50 pesetas.
4. * Una tierra á Carrelozano, de 

siete celemines, tercera calillad, linda 
Norte tierra de D. Valentín Cuesta del 

pueblo de Ontoria la Cantera, Este 
linde alta, Sur otra del Marqués de 
Villacampo, Oeste camino de Mazuelo, 

su valor 12 pesetas..
5. * Otra en el mismo termino, de 

seis celemines tercera calidad, linda 
Norte otra del Marqués de Villacampo, 

Este linde alta, Sur y Oeste carrera de 
Fuente Zarza, su valor 12 pesetas.

6. * La cuarta parle de un pajar en 
la calle de la Fuente, con el número 
veintiséis, que linda Norte calle, Este 

id., Sur casa de Aniceta Martínez, 
Oeste casa de los mismos h -rederos, 
su valor 10 pesetas.

7. ' Un cuarterón de casa en el 
barrio de Villamiel, donde reside To

más Romo, que linda Norte calle de 
San Miguel, Este casa de I) Valentín 

Cuesta, Sur herederos de Matías Gon 
zalez, Oeste calle Real, lasada en 30 
pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de los que de
seen interesarse en su adquisición, te

niendo en cuonla que se adjudicarán al 
mejor postor según derecho.

Dado en Burgos á veinte de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Josá A. de Parada.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA 

de Miranda de Ebro.

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido,

Hago saber: que habiendo cesado 

el día diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis en el cargo de Registra
dor de la, Propiedad de este partido 
D. Juan Prado González, he acordado 

por providencia de esta fecha y á pe
tición del interesado hacerlo público 
por medio del presente (‘dicto, que se 
iuserlará cada seis meses durante tres 

años en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, de conformi
dad con lo que preceptúa el artículo 
doscientos setenta y siete del nuevo 
reglamento para la ejecución de la Ley 

hipotecaria, citando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra 
el expresado Registrador, para que lo 
verifiquen en el mencionado plazo, 
pues en otro caso, pasado que sea, se 
acordará la devolución de la fianza 
que prestó para responder ‘del buen 

desempeño de su cargo.
Dado en Miranda de Ebro á veinte 

de Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete. = Alberto Blanco Bohigas. = ' 

Por mandado de S. Sría., Cesáreo 

Nieva.

Anuncios oficiales.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

superior de Burgos.

En el mes de Setiembre próximo i 
tendrán lugar los exámenes de asig- ; 
naturas según esta prevenido en la le- ' 
gislacion vigente. Los que deseen su ' 

admisión lo solicitarán antes del día l.° 
de Setiembre por medio de hojas im
presas que se les facilitarán en la Se
cretaría de esta Escuela desde el día 
16 del corriente mes.

Tienen derecho á ser examinados en 
esta época los matriculados que queda

ron suspensos en los ordinarios cele
brados en Junio último, y los que por 

cualquier motivo no se presentaron á 
dichos actos.

Los derechos que conceden las ma
triculas del año académico caducan el 

dia 30 de Setiembre, y en su consecuen
cia los alumnos que para esa fecha no 
se hubiesen examinado ó estuviesen 
susp nsos necesitarán nuevas matrícu
las para el curso siguiente.

La matrícula para el curso de 1877 
á 1878 quedará abierta el dia 15 del 
referido mes de Setiembre, cerrándose 

definitivamente el dia 30 del mismo. 
Los que deseen inscribirse en ella de 
nuevo ingreso deberán presentar los 
documentos siguientes:

f.° Solicitud en papel del sello 
. 11 °, acompañada de la cédula perso- 
I nal, dirigida al Director de la Escuela.

2. ° Fe de bautismo legalizada por 
¡ notarios.

3. ° Un atestado de buena conducta, 

firmado por el Alcalde del pueblo de su
I domicilio.

4. ° Certificación de un facultativo 

por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

, 5.* Autorización por escrito del pa- 

: dre, tutor ó encargado para seguir la 

carrera.
¡ 6.” La carta de pago de haber sa-

¡ tisfecho 10 pesetas por derechos del 

primer plazo de matrícula.
Los exámenes de reválida para Ma

estros superiores y elementales darán 
i principio el 24 de Setiembre, y los de 

aptitud para diiigir Escuelas incomple
tas dentro del territorio de esta provin- 

' cia el 27 del mismo.
Los aspirantes al certificado de apti

tud presentarán solicitud en papel del 
sello 11.’, acompañada de la cédula 

personal, fe de bautismo y certificado 
de buena conducta, expedido por la 

autoridad local del pueblo de su resi
dencia en los últimos seis meses.

Burgos 14 de Agosto de 1877. = El 
Director, Bernardino Velasco.

Artillería de posición. — 6." Regimiento 

montado.—Junta Económica.

Además de las mulas cuya venta en 
pública subasta se anunció para el dia 
22 del actual, el 29 del mismo á las 

ocho de su mañana tendrá lugar en el 
Cuartel de San Pablo la de setenta y 

seis que quedan sobrantes á este Re
gimiento á consecuencia de la reforma 
que sufre su organización.

Burgos 19 de Agosto de 1877.=E1 
Ayudante Secretario, Cines Velez.

Regimiento lanceros de Numancia, 
11,° de Caballería.

Debiendo tener lugar en pública li

citación la venta de tres caballos que 
han residtado de desecho á este Regi
miento, se anuncia al público para su 
inteligencia, debiendo advertir que la 

subasta tendrá lugar en el Cuartel de 
San Francisco á las tres de la tarde 
del dia 30 del presente mes.

Vitoria 20 de Agosto de 1.877 = El 
Jafe del Detall, Benito Jirez.

Compañía del [erro-carril de lúdela 
á Bilbao.

Estado de los bu’tos facturados no 

recogidos durante el mes de Julio 
próximo pasado y de los encontrados 
sin aplicación en las estaciones, via y 
trenes.

Dia 3.—Un baúl de ropa p' so 26, 

remitente Ojeda, consignatario Perez, 
procedente de Briones con destino á 
Miranda, facturado y no recogido.

Idem—Un equipaje, peso 30, pro
cedente de Briones con destino á Mi
randa, no se ha presentado su dueño.

Bilbao l.° de Agosto de 1877.= El 
Jefe del Movimiento y Tráfico, C. Anné.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los derechos y re
cargos sobre las especies de la tarifa 
oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías. es.

Fielato del Abasto........ 650,46
» Matadero....... 402,60
» Ferro-carril. ... 177,11
• Santander...........  26,86
» Madrid......... 140,34
» Francia........ 123,84
» San Pedro............ 67,61

Central.......  3358,53
Oficina de Administración... •

Total... 4947,35
Burgos 21 de Agosto de 1877. = 

Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hov por los derechos y re
careos sobre las especies de la tarifa 
oficial de. dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Pías. es.

Fielato del Abasto................. 542.57
» Matadero............ 369,04
» Ferro-carril........ 51.98
• Santander.........  11,47
» Madrid................  53,05
» Francia......... . . 77.84
» San Pedro............  9,69
» Central................  »

Oficina de Administración.. »

Total... 1095,62
Burgos 22 de Agosto de 1877.= 

Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

Vacante de herrero en Pineda de la 
Sierra.

Se halla vacante el cargo de her
rero de esta villa para hacer y compo
ner los instrumentos de labranza á los 
vecinos de la misma, con el sueldo de 
47 fanegas de centeno al año, que pa
gan los labradores en el m^S de Se
tiembre. Se le facilita fragua, fuelle, 
yunque, tenazas y martillos, y ti<-ne 
aprovechamiento como un vecino. Los 
herreros que quieran tratar de ajuste 
se dirigirán á Prudencio Gutiérrez, do 
esta vecindad, por escrito ó de pala
bra en el término de 20 dias, contados 
desde que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial.

Pineda de la Sierra 18 de Agosto 
de 1877.

ESTACION METEOROLÓGICA DE BURGOS.

Observaciones del dia 22 de Agosto 
de 1877.

Barómetro.

Psicrómetro

Temperatu
ras....

Dirección
del vi.-nlo

19h m. A=693,3. 
,3h I. A=693,4 19 h m. ler. seco =19.6.

— ler. hum.=14.6. 
3b t. b-r. seco. = 17,9.

— ler. hum =14,8. 
í.Máx. sol =31.3.
) — sombra =20.8.
i Mío. sombra. = 11,1.
( Reflector. = 6,3.
19h m =S 
)3h l =N().

Imprenta be la Diputación provincial.


